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Senado: a ley modernización 
del acceso a la Educacional 

En condiciones 

de convertirse en ley 

quedó el proyecto que 

moderniza la oferta en 

la educación parvula- 

ria. Esto, luego que el 

Senado aprobara, por 

unanimidad, el infor- 

me el informe de la 

Comisión Mixta, ins- 

tancia constituida para 

resolver la divergencia 

suscitada entre ambas 

Cámaras durante la tra- 

mitación del proyecto. 

Entre otros, el texto 

propone: 

-Posterga, hasta el 

31 de diciembre del 

año 2034, el plazo que 

tienen los estableci- 

mientos que imparten 

educación — parvularia 

y que reciben aportes 

del Estado, para tra- 

mitar y obtener su re- 

conocimiento oficial; 

vencido el cual, estos 

centros educativos que 

no hayan obtenido di- 

cho reconocimiento no 

podrán recibir recur- 

sos del Estado para la 

prestación del servicio 

educativo. 

-Dispone que la 

Parvularia 

  

Subsecretaría de Edu- 

cación Parvularia de- 

berá, en el plazo de 

un año, desarrollar un 

plan de cumplimiento 

para que los estableci- 

mientos de educación 

parvularia que reciben 

aportes regulares del 

Estado accedan al re- 

conocimiento oficial. 

-Dispone que las 

municipalidades y las 

corporaciones munici- 

pales que tengan la ca- 

lidad de sostenedoras 

de jardines infantiles 

financiados vía transfe- 
rencia de fondos debe- 

rán presentar, previo al 

traspaso a los Servicios 

Locales de Educación 

Pública (SLEP), un in- 

forme que contenga el 

estado de situación de 

los establecimientos 

que estén bajo su ad- 

ministración y que ten- 

gan convenio vigente 

con la Junta Nacional 

de Jardines Infantiles 

a su fecha de elabora- 

ción. 

Se faculta a la JUN- 

Jl para desarrollar 

programas  alternati- 

vos, con componentes 

curriculares flexibles 

y diversificados para 

atender integralmente 

a niñas y niños, desde 

su nacimiento hasta su 

ingreso a la educación 

básica, y responder así 

de forma contextuali- 

zada a sus necesidades 

educativas y a las de 

sus familias. 

Ministerio del Trabajo hace llamado 
a utilizar permiso laboral y vacunarse 

influenza y el Covid-19 contra la 

El Ministro del Tra- 

bajo, Giorgio Boccar- 

do, hizo un llamado a 

las y los trabajadores 

del país, que se en- 

cuentren dentro de la 

población objetivo, a 

utilizar el permiso la- 

boral y vacunarse con- 

tra la influenza y el Co- 

vid-19. 

Informó que todas 

las personas a quie- 

nes está destinada esta 

campaña tienen un per- 

miso laboral de medio 

día para vacunarse, el 

cual deben pedir con 

dos días de anticipa- 

ción a sus empleado- 

res. 
Las multas para em- 

pleadores van de 5 a 60 

UTM (entre $341.530 

  
y $4.098.360 aproxi- 
madamente)  depen- 

diendo si son micro, 

pequeñas, medianas o 

grandes empresas. 

Nueva ley de fraccionamiento 
pesquero pasó a comisión mixta 
En una comisión 

mixta se deberán re- 

solver las diferencias 

con el Senado, en tor- 

no a cinco materias 

que dicha corporación 

modificó en el segundo 

trámite y que la Sala 

de la Cámara rechazó, 

respecto del proyecto 

que define un nuevo 

fraccionamiento entre 

el sector pesquero arte- 

sanal y el industrial. 

Cabe especificar 

que el fraccionamien- 

to pesquero refiere a la 

cantidad o cuota de re- 

cursos que se recolec- 

ta en el mar entre los 

sectores artesanales e 

industrial, diferenciado 

por zona y porcentaje. 

Además, considera la 

sustentabilidad de las 

distintas pesquerías, 

basados en informes 

técnico-científicos. 

Las controversias 

apuntaron a las cuo- 

   

tas establecidas para 

la zona norte para la 

anchoveta y la sardina 

española. También en 

torno a la merluza co- 

mún, una posibilidad 

de subastar eventuales 

aumentos de cuotas en 

el jurel y una conside- 

ración sobre la cuota 

global de la reineta. 

Respecto de la rei- 

neta, el texto exigía 

mantener o llevar la 

pesquería al  rendi- 

miento máximo soste- 

nido. Además, plantea- 

ba una variación anual 

no superior al 3% en 

o 

consideración a la cuo- 

ta de captura del año 

anterior. 

El punto relacionado 

con la merluza común 

refirió a la eliminación, 

de parte del Senado, de 

la cuota definida por la 

Cámara, en el primer 

trámite. Con ello, tal 

como explicó el minis- 

tro de Economía, Ni- 

colás Grau, se manten- 

dría la norma vigente 

que implica una cuota 

de 60% para los indus- 

triales y un 40% para el 

sector artesanal. 

  

Diputado Guzmán (Evópoli) analiza 
proyecto que busca mejorar la 

seguridad del turismo aventura inicia 
su discusión en el Congreso 

Con la presencia de 
la familia de Diego 
Albornoz Coronado, 

quienes con fuerza lle- 
van adelante la cam- 
paña Justicia por el 
Chino, la Comisión de 

Economía de la Cáma- 
ra inició la discusión 
del proyecto que busca 
establecer estándares 
de calidad y seguridad 
en los servicios de tu- 
rismo aventura y cons- 
tituir sanciones a quie- 
nes no cumplan con la 
normativa. 

La iniciativa presen- 
tada por el diputado del 
Maule, Jorge Guzmán 
(Evópoli), busca modi- 
ficar la ley 20.423 del 
sistema institucional 
para el desarrollo del 
turismo, la cual obli- 

gará a los prestadores 
de servicios de turismo 
aventura a obtener un 

sello de calidad, con- 

tar personal calificado, 
equipamiento,  proto- 
colos de seguridad y 
mantenimiento para 
estas actividades. De 
esta manera, contribuir 

a que no se repitan ca- 
sos como el de Diego, 
quien perdió la vida en 
un salto en bungee en 
el Cajón del Maipo en 
febrero de 2024. 

El proyecto también 
exige que los servicios 

cuenten con sello de 
calidad turística, visi- 
ble al público junto con 
un código QR, que per- 
mita a los usuarios co- 
rroborar en línea la le- 
gitimidad del prestador 
ingresando al Registro 
Nacional de Prestado- 
res de Servicios Tu- 
rísticos. Además, se 
contemplan multas de 
entre 25 y 35 UTM a 
quienes incumplan las 
obligaciones estableci- 
das. 
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